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A partir del día 4 de noviembre, todos los trabajadores y trabajadoras en activo del
Ayuntamiento de Madrid, que deseen recibir SMS informativos de Acción Social, deberán
suscribirse en la nueva aplicación integrada en Ayre. 
La ruta será: A mi ayre&gt;asuntos personales&gt;mis avisos  .

  

Al personal pasivo se le gestionará el alta en este servicio desde Acción Social, ya que ellos no
pueden acceder a la aplicación.

  

Los usuarios que ya estaban en la aplicación antigua y que entre sus datos figuraba el NIF
pasarán directamente a la nueva. El personal en activo del que se desconoce el NIF o es
erróneo deben darse de alta en la nueva aplicación.
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https://drive.google.com/file/d/0B5X7Wv2zpnpCV1RpSUZvOENGSTQ/view?usp=sharing

